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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0536_3: Gestionar las instalaciones, maquinaria, material y 

equipos de la explotación ganadera” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0536_3: Gestionar las instalaciones, maquinaria, 
material y equipos de la explotación ganadera” 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante. 
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
1: Verificar el mantenimiento y el estado sanitario de las instalaciones 
de la explotación ganadera con el fin de facilitar la ubicación del 
ganado, el desarrollo de las diferentes actividades, de acuerdo con la 
normativa aplicable de bienestar animal y seguridad alimentaria. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

1.1: Establecer el plan de mantenimiento de instalaciones de la explotación 
ganadera optimizando costes y tiempos, y controlando su ejecución.     

1.2: Planificar el programa LDDD de la explotación con el asesoramiento del 
responsable técnico competente.     

1.3: Revisar las diferentes estancias donde se ubica el ganado con la 
frecuencia establecida, comprobando que proporcionan comodidad, están 
localizadas en el lugar indicado, y no contienen elementos peligrosos, 
cumpliendo con las medidas sanitarias aplicables. 

    

1.4: Revisar las instalaciones al aire libre para asegurar la suficiente 
protección del ganado contra las inclemencias del tiempo, los depredadores y 
el riesgo de enfermedades. 

    

1.5: Revisar las instalaciones al aire libre comprobando que la accesibilidad a 
las estancias se ajusta a las características del ganado y no presente 
barreras, ni expongan al mismo a elementos peligrosos que puedan causarles 
heridas o lesiones. 

    

1.6: Preparar y mantener en estado de uso los equipos de aplicación del 
programa LDDD siguiendo los protocolos establecidos por el responsable 
técnico competente. 

    

1.7: Controlar y mantener dentro de límites no perjudiciales para los animales 
los parámetros tales como circulación del aire, concentración de polvo, 
temperatura y humedad relativa del aire, concentración de gases y nivel de 
iluminación. 

    

1.8: Supervisar con la frecuencia necesaria las instalaciones eléctricas, de 
suministro de agua y los sistemas de vigilancia del ganado de la explotación 
comprobando su estado y funcionamiento. 
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1: Verificar el mantenimiento y el estado sanitario de las instalaciones 
de la explotación ganadera con el fin de facilitar la ubicación del 
ganado, el desarrollo de las diferentes actividades, de acuerdo con la 
normativa aplicable de bienestar animal y seguridad alimentaria. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

1.9: Supervisar la aplicación del programa LDDD según los protocolos 
establecidos y en colaboración con el responsable técnico competente.     

1.10: Verificar que el almacenamiento y/o eliminación de los residuos y 
subproductos generados, se realiza en los lugares establecidos según 
normativa aplicable, impidiendo la propagación y difusión de plagas. 

    

1.11: En caso de incumplimiento de la normativa aplicable dar las 
instrucciones requeridas en las operaciones de acondicionamiento y 
mantenimiento de las instalaciones. 

    

 
 
2: Programar las tareas de mantenimiento de las máquinas, material y 
equipos (útiles y herramientas) de la explotación ganadera para que se 
encuentren operativas, verificando que cumplen la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

2.1: Elaborar el plan de mantenimiento preventivo (de primer nivel) a corto y 
medio plazo de la maquinaria y equipos (engrases, limpiezas, cambio de 
aceites y filtros, entre otras actuaciones) teniendo en cuenta los métodos de 
trabajo, la ordenación de las fases del mismo, optimizando costes y tiempos 
de trabajo. 

    

2.2: Analizar la documentación técnica y otras fuentes de información 
disponibles determinando el alcance de las posibles averías o fallos de las 
máquinas, material y equipos y elaborar un plan de actuación, manteniéndola 
actualizada, según el orden establecido. 

    

2.3: Elaborar el plan de actuación de mantenimiento en casos de averías o 
fallos de las máquinas material y equipos.     

2.4: Elaborar el calendario y definir criterios objetivos de utilización de la 
maquinaria de acuerdo con el programa de producción establecido.     

2.5: Diseñar fichas y partes de trabajo que recojan los tiempos de 
funcionamiento, consumos e interrupciones producidas y sus causas, para 
controlar los equipos y máquinas, según el programa de mantenimiento 
previsto. 

    

2.6: Emitir un informe técnico del diagnóstico con la información requerida, 
identificando las averías a reparar en un taller especializado, y aquellas que 
con reparaciones básicas puedan realizarse en el taller, restableciendo  el 
funcionamiento de las instalaciones, maquinaria y equipos. 

    

 



  
 
 

 

 
 

 
 

 
 
UC0536_3  Hoja 4 de 7 

 
3: Controlar el mantenimiento y utilización de la maquinaria, material y 
equipos (útiles y herramientas) de la explotación, para verificar, que se 
cumple la normativa aplicable, evitando su deterioro y posibles riesgos. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

3.1: Organizar el taller comprobando que sus equipos y herramientas están en 
condiciones de uso inmediato.     

3.2: Evaluar las necesidades de aprovisionamiento a corto y medio plazo a 
partir del "stock" de  materiales, herramientas y repuestos existente.     

3.3: Ajustar los suministros y gastos de materiales a los cálculos previamente 
elaborados.     

3.4: Registrar en las fichas pertinentes la información técnica de suministros y 
proveedores y mantenerla actualizada.     

3.5: Revisar el material recibido, comprobando que se corresponde con lo 
solicitado y que su estado y funcionamiento se ajusta a lo establecido.     

3.6: Realizar la provisión de materiales del taller en la cantidad y calidad 
necesarias, y controlar las operaciones de reparación previstas.     

3.7: Supervisar las condiciones de almacenamiento y conservación de 
materiales, útiles y herramientas, comprobando que se ajustan a lo 
establecido. 

    

3.8: Revisar y dora el botiquín de primeros auxilios, manteniéndolo en estado 
de uso inmediato     

3.9: Aplicar con rapidez las técnicas de asistencia sanitaria básicas y de 
primeros auxilios en caso de accidente.     
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4: Gestionar un taller de mantenimiento y reparaciones básicas de 
maquinaria y equipos ganaderos, según los medios disponibles y las 
operaciones a realizar, para verificar que se cumple la normativa 
aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

4.1: Organizar el taller comprobando que sus equipos y herramientas están en 
condiciones de uso inmediato.     

4.2: Evaluar las necesidades de aprovisionamiento a corto y medio plazo a 
partir del "stock" de  materiales, herramientas y repuestos existente.     

4.3: Ajustar los suministros y gastos de materiales a los cálculos previamente 
elaborados.     

4.4: Registrar la información técnica de suministros y proveedores en las 
fichas pertinentes, y mantenerlas actualizadas.     

4.5: Revisar el material recibido comprobando que se corresponde con lo 
solicitado y que su estado y funcionamiento se ajusta a lo establecido.     

4.6: Realizar la provisión de materiales del taller en cantidad y calidad según 
lo establecido, controlando las operaciones de reparación previstas.     

4.7: Supervisar las condiciones de almacenamiento y conservación de 
materiales, útiles y herramientas comprobando que se ajustan a lo 
establecido. 

    

4.8: Revisar los equipos de extinción de incendios asegurando que están es 
estado de uso inmediato y señalizados según la normativa aplicable.     

4.9: Dar las instrucciones necesarias en caso de incumplimiento de la 
normativa aplicable en la gestión de un taller de mantenimiento y reparaciones 
básicas de maquinaria y equipos ganaderos. 
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5: Elaborar informes técnicos de adquisiciones o sustitución de 
maquinaria, equipos y útiles ganaderos que llegan al final de su vida 
útil (amortizados) para cubrir nuevas necesidades de la empresa. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

5.1: Registrar periódicamente los datos sobre los tiempos de operación de 
maquinaria, materiales consumidos (gasóleo, aceite) y averías producidas      

5.2: Comparar los costes anuales de utilización reales obtenidos a lo largo del 
año con las ofertas de servicio a precios de mercado para optimizar los 
recursos. 

    

5.3: Programar la adquisición de máquinas y equipos cubriendo nuevas 
necesidades de la explotación.     

5.4: Programar la sustitución de equipos cuando se aprecien diferencias 
significativas entre los costes reales y los previstos, o cuando las averías 
alteren el programa de trabajo establecido. 

    

5.5: Analizar la documentación técnica y económica disponible sobre las 
máquinas y equipos en el mercado determinando el plan de sustitución de los 
que se encuentran amortizados y obsoletos y no son rentables. 

    

5.6: Elaborar el informe técnico-económico de adquisiciones de maquinaria 
con la información requerida estableciendo el plan de adquisiciones, indicando 
las características técnicas, rentabilidad de la inversión, financiación y coste 
de la operación. 
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6: Coordinar los recursos humanos para la gestión de instalaciones, 
maquinaria, material y equipos de la explotación ganadera, en función 
de los objetivos y actividades establecidas, para optimizarlos. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

6.1: Establecer la distribución de los trabajos y las directrices de 
funcionamiento en la gestión de instalaciones, maquinaria, material y equipos 
de la explotación ganadera teniendo en cuenta las actividades 
predeterminadas. 

    

6.2: Solucionar con los medios disponibles los problemas relativos a trabajos 
realizados, personal y medios de producción identificados.      

6.3: Verificar los trabajos de gestión de instalaciones, maquinaria, material y 
equipos de la explotación ganadera comprobando el cumplimiento del plan de 
prevención de riesgos laborales y dando las instrucciones requeridas para su 
corrección en caso contrario. 

    

6.4: Distribuir los recursos humanos adaptando las características y 
cualificaciones de las personas a los requerimientos de los puestos de trabajo.     

6.5: Asignar a cada trabajador las tareas y responsabilidades de los recursos 
humanos en la gestión de instalaciones, maquinaria, material y equipos de la 
explotación ganadera de tal manera que el grupo ejecute y finalice las 
operaciones, cumpliendo los objetivos establecidos. 

    

6.6: Asesorar técnicamente al personal de nueva incorporación en los 
aspectos relacionados con el puesto de trabajo a ocupar.     

6.7: Diseñar los informes y partes del trabajo de gestión de instalaciones, 
maquinaria, material y equipos de la explotación ganadera para controlar las 
horas de trabajo, rendimiento y costes, y evaluar los resultados de las 
actividades realizadas. 

    

 
 


